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ABEJA ESPAÑOLA. 

es, 19 de Febrero. 5 qtos. 

OXJTICA. 

sobre el reglamento de 
imprenta, que se dice 
lente. 

(Continua el art. del núm. ant.) 

Pri meramente , ¿que fuerza ten­
drá un freno de que puede dispo­
ner y aun apoderarse aquel á quien 
se intenta enfrenar? Todos dirán que 
ninguna. Ahora bien, nosotros juz­
gamos casi evidente, que sin ne­
cesidad de infringir manifiestamen­
te el decreto de hi imprenta libre, 
puede el gobierno dominarla á su 
arbitrio : lo que deducimos así del 
niismo reglamento , como de la prác­
tica autorizada por sus autores, quie­
nes dé hecho le lian interpretado re­
petidamente en «1 sentido mas rui-

ua/n, 
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noso de la libertad de escribir. 

En segundo lugar : tanto por lo i 
inexacto de ciertos términos y ex- i 
presiones, como por lo ineficaz de j 
las precauciones del reglamento, la < 
ilustración general tiene muy poco i 
que prometerse del mismo en los pun- I 
tos que mas interesan á la sociedad; i 
y lo poco que en esta parte se ha ade- I 
lantado, mas bien se debe á la ti- < 
midez y atolondramiento, en que por ( 
las actuales circunstancias han caí- 1 
do los interesados en fomentarla ig­
norancia del pueblo, y á la gene- < 
rosa audacia de algunos escritores 
patriotas , que no á la seguridad y 
protección que les haya dispensado < 
esta ley : de la qual todos ellos se- i 
rán acaso miserables victimas quan- i 
do menos lo piensen ; como ya lo 
han sido mas de uno á vista y pa­
ciencia de los legisladores. 

Por ultimo , muy mal allanado J 
seguro está el camino que lleva d 
conocimiento de la opinión pública, 
quando la guarda exclusiva de este 
se ha confiado á nueve personas, q» e 1 
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pueden perpetuamente cerrarle en 
toda la monarquía á quantas opi­
niones contraríen á las suyas pro­
pias , por mas que las primeras sean 
conformes á las leyes, y las segun­
das estén en contradicción con es­
tas , y aun con la verdadera opi­
nión general, anteriormente mani­
festada por su órgano legítimo y or­
dinario, que es la Representación na­
cional , y después confirmada y sos­
tenida publica y próvidamente por 
la generalidad de los ciudadanos y 
de los pueblos mismos. Pues este nos 

f íareee que es cabalmente el caso de 
a referida jauta suprema, ya se atien­

da á lo que puede hacer, ya se mi-
íe lo que ha hecho á veces, siempre 
impune y tranquilamente. 

S>i estos tres asertos son verdade­
ros, no podrá menos que serlo la 
nulidad y perjuicios del reglamento 
que los ocasiona y facilita : y que 
aquellos lo sean , es una verdad no 
Sulo de fácil demostración , sino en 
gi'un parte de hecho notorio. ]•]•,» o 
Parece que. nos.deberia eximir de la 
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prueba • pero interesa tanto que es­
te punto quede fuera de toda dis­
puta , y hay tantos que leen y ven 
las cosas mas obvias sin hacer altq 
en ellas, que nos creemos obliga-
á producir las razones y exemplos 
mas uotables y concluyentes , así 
para que en la sucesivo nadie sea 
victima de una confianza ciega, co­
mo deseosos de que los que pue­
den y deben reformar esta imper-
feclisima ley , se apresuren á exe-
cutarlo antes que sea imposible el 
remedio , llegando tal vez el dia 
de verse sacrificados ellos mismos 
por el despotismo y la supersti­
ción , y ( lo que debería atormen­
tar los mas) de ser execrado por 
los hombres de bien, que experimen­
tasen en la nueva esclavitud de la 
patria las funestas consecuencias de 
su presunción ó descuido. 
• La demostración teórica y prácti­
ca de los tres anteriores teoremas se 
puede deducir , ó de las pruebas que 
respectivamente correspondan á cada 
uno , 6 de las que sea» comunes á 
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todos: y unas y otras deben fun­
darse en el examen de los artícu­
los del reglamento. Empezaremos, 
pues, por este, recorriéndole rápi. 
damente: luego procederemos á 
presentar nuestras observaciones ge­
nerales sobre el conjunto del ac­
tual sistema de libertad de impren­
t a ; y finalmente, concluiremos com­
probando con reflexiones y hechos 
particulares la verdad de las tres 
precedentes aserciones. Esto nos 
ahorrará repeticiones molestas, y con­
tribuirá á la mas fácil dilucidación 
de un asunto tan transcendental, con­
duciéndonos al mismo tiempo á di* 
vidir este discurso en tres partes ó 
secciones metódicas, sin cuya división 
incidiríamos inevitablemente, 6 en 
una superficialidad estéril, ó en una 
prolixidad fastidiosa para el mayor 
n amero de los lectores. 

(Se continuará.) 

DIALOGO. 

•£>. Hermógenes. Diga vd. lo que 
quiera j pero en el caso.de que se 
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mude la Regencia, soy de parecer 
que se ponga en la nueva una per­
sona real. 

D. Antonio. Conque según vd. ¿so­
lo las personas reales son buena» 
para gobernar? 

D. Herm. Sí, señor, lo digo, y lo di­
ré siempre; estoy muy convencido 
de esta verdad , y la tengo demos-
tvada hasta la evidencia en un dis­
curso crítieo-histórico-político an­
ticuario que escribí en los años pa­
sados ; y por cierto que le cargué 
bien de textos ¿trabes, griegos, he­
breos y caldeos. 

D. Ant. ¡ Excelentes argumentor 
por cierto! 

D. Herm. Pues con todo eso hubo 
hombre que me llamó quadrúpedo. 

D. Ant. Sí lo creo : ¡ hay gente tan 
mal intencionada! 

D. Herm. Y añada vd.: hay tan­
to maldito libertino , que ni quie­
ren rey que los mande, ni 

JD. AnU Eso no es verdad : todos 
queremos á nuestro idolatrado Fer-
.ñuridito. . 
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D. Herm. Pues bien; ¿ qué incon­

veniente puede haber en que le 
substituya, Ínterin está por allá, 
otra persona de sangre real ? 

D. Ant. Sr. D. Hermógenes, los es­
pañoles son muy leales, y crea vd. 
que sabrán guardar el trono á su 
cautivo Rey con mucho esmero. 

D. Hcr. Sí, señor, lo creo asi; pero 
entretento bien conoce vd. que un 
gobierno compuesto de particula­
res.... 

1). Ant. Como ellos sean sabios, 
virtuosos , lirmes y amantes del 
pneblo, crea vd. que formarán un 
gobierno muy respetable, que se­
rá muy querido de los españoles. . 

D. Herm. Pero para tratar con los 
gabinetes extrangeros.... 

D. Ant. Los gabinetes extrangeros 
no se desdeñarán de tratar con un 
gobierno que tenga aquellas qua-
lidades 

1). Herm. No me convence lo que 
vd. dice. 

Z>. Ant. Lo creo muy bien; no se­
rá vd. solo el que no quede conven-
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cido: hay muchos taumaturgos que 
le acompañan. 

D. Her. Y tienen razón. 
D. Ant. ¡Con efecto; el interés per­

sonal hace prodígioos ! las dádivas 
ablandan peñas. 

D. Herm. Que es lo que vd. dice? 
D. Ant. Que voy á pedir á Dios que 

si las Cortes creen conveniente po­
ner nuevo gobierno sea.... 

D. Herm. ¿ Con persona real al 
frente? 

D. Ant. Con españoles , Sr. Don 
Hermógenes , con españoles que 
merezcan dirigirnos. 

D. Herm. ¡Vaya que es vd. raro! 
I). Ant. Soy hombre que solo de­

seo el bien: no aspiro á medrar, y 
aborrezco á los que solé- obran por 
su interés privado. 

Cádiz, imprenta Patriótica. 1813. 
A c»rg« de Verdes. 
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